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TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

A ? mm - o o 
Y SIETE _díiase del mes ag Ú acoso) dell dos mil anos, 

ECOQOox A AT 

Abogada SARA CALDERON REGATTO. NOTARIA TRIGESI 

  

LuuvUULue 

NUMERO: /2001 Jeowensros DE CAPITAL SOCIAL Y 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES ¿FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y | nerore DE 

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA 

COMPANIA Jruoetcons S.A. --- 

CUANTIA: $ 800.00.= = == == == -- -     En ciudad de Guavaquil. Cavital de la 
un 

Provincia del Guavas, República del Ecuador. a los 

de este Cantón. comparece a la celebración de 

A "la presente escritura el a ENRIQUE RODRIGUEZ 

MARIDUENA. quien declara ser de estado civil 

La Ejecutivo, a nombre v en representación de 

la Compafila INDELCONS Sar, a su calidad de 

Gerente. según consta del nombramiento que 5e agrega 
a 

como documento habilitante a la presente matriz. El 

comvareciente declara sé8f ecuatoriano.) mavor de edad, 

   

   0 U domiciliado en esta cludaia háb11 rara contratar v Aa 
o 

A A A 

quien deTeomcterlo dov fé.- Bien instruído en el 

objeto v resultados de esta escritura de la 

CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a Ccuvo otorgamiento 

procede con amblia v entera libertad para que ses 

elevada a escritura vública me presentó la minuta que 

es del tenor  elgulente:= == + o - 

  

=== 
=> 

>



NOTARIO: En el protocolo de escrituras     
    

a su cargo slrvase incorporar una de 

“og CAPITAL SOCIAL v DEL VALOK NOMINAL DE 

LAS ACCIONES. FIJACIÓN / DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE 'STATUTO SOCTAL de la compañia INDELCONS 

S.A. 5e OLOrga al tenor de jas clabsulas 

siauientágsi.- == ===... - - 

PRIMERA INTERVINIENTES.- Comparece. al otorgamiento 

el señor Héctor Enriaue Rodriguez Maridueña., en su 

calidad de Gerente de la compañía. debidamente 

autorizado Por la Junta General extraordinaria 

      
   

   

  

celebrada fel [quince de ¡julio del año dos mil uno, 

cuva acta se adjunta debidamente certificada como 

document habilitante.- = => === == - > + - 

  

Do o a 

SEGUNDA 3 (0n9.- INDELCONS S.A.. selconstituvó) mediante 

  

Escritura Pública otorgada ante el Notarlo CuartoW del 

Cantón Guavaquil. Abogado Alberto Bobadilla Bodero,. el 

sietel de noviembre/ de mil novecientos noventa y cutrl, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

treinta” de noviembre Y de mil novecientos noventa  v 

cuatrY Posteriormente. mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Primera de Ventanas, 

Abogado Z¿ulav Morante, con fecha auíince de agosto de mil 

novecientos noventa v  eslete, se protocolizó el sota 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de INDELCONS 5.A.. que contiene .¿imento e capital 

suscrito v vagado, la misma aque se inscribió el seis de 

octubre de mil novecientos noventa v siete en el Resistro 

A a meme OS 

    Pon
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TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

lercsardoi1 del RA ES mediante escra tudra 

celebrada ante el Notario lirioésimo del 

Guavadcuid. Abogada  FIEXO AYCART VINCENZINL. el tr 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

diciemtbre de mid novecientos noventa Y nueve. e inscrita 
Ab. SARA 

CALDERON o 
REGATTO en el kegistraoa Mercantil del mismo cantón el trece de 

A 

serio del dos mil. la Combañia Áamento úá cabital eocial . .- 

refarmó su Estatuto 0 La  dunta General de 

accionistas de la compañía celebrad dd fauince de julia 

dos mii LUTO e par sinaminidad 
a Ñ a a A 

LOCAFITAL SUSCRITO DE FANIA de Veinte a ; ' TA 

0 de sucres a y OUHOCIENTOS dólares de los Á 

| | o | o $+800,00 
Estados Unidos de Ámerica Y el valor nominal de 

” las. acciones de mil sucres a cuatro centavos de dólar de ACc?. 4 

- las Estados Unidos de Américas ldueoo de la conversion 

efoocavitalo suscrita de da compañía es de OCHOCITERNTOS 

doteres de  doz tketados Unidos de América dividido en Ace 

veinte mil acciones ordinarias Y nominativas de cuatro < 
DOT la 

cosa as pe de  dbilar rada unas así mismo La dp toa 

   

   

tesadsie Lay unaminidad tiiars el cabital pe | 

ht. 

aAÍ la «uma en UN MIL. S3ElS CIENTOS DOLARES 4 ¿00 

HA 

ados (nidos de América Y ref; mar El 

de la misma, señaladamente el articula 

ausnta estatuto. sacial." o oo oo 

TERCERA: CONVERSIÓN DE CAPITAL. DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES. FIJACION  —DEL CAFITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTO —SOCIAL.- Com los antecedentes 

expresados sn la  cláuenla anterior el señor Hector 

FRadriauez Maridueña. Y, procediendo a nombre Y 

ne



  

ación de la Combafila LWNDELLOÓNS Surfin. an sa 

    

  

de Gerente de dicha ACUESTA a     
anitiordicado para el efecto 1 Mol 

MÍ    MA SUSERITO DEL. COnFAaba ode 

DE SUCRE a OCHOCIENTOS DOLARKE> dd. ES builds E 800.0 Ñ 

Unidas de fmerica Y o convertido dl waa Loy o Ls d 1 PREG 

las ALCIOIES de PLY SUURES cada Lua <a ida doy 

VE a de daler dea dos Estados Lido NE 

PO dad leas de La COMES EA el Lo sis dad edo A e 

de La combafitiía es de GcHucien Ta] DOLARES du Lua 

  

E ES linidos de  pHmerica  4ddi. debia 04: A 

yrdinarias Zo nominal vaso de cuac Va oa    
CAda  WiIaAa.- (0) Queda AR Ceadd dd FS : 

e 

dea da cCoOMNDAMlda El E Lit Pio Qor. 
/, 400. 

10 

SETSCLENTOS dolares de lus Estados Wididcs Ch A 

AMÉFICA. gue  padrá ser aumentado  00r resolución de 

la Un ta ceneral de accionistas. /(0) ies 

corran, sustituidos inteoramente el artículo 

     dUain to Fetatutao Social. En la TOFmMAa. A CUL 
a 

  

Mid dad 1 capital autorizado” de la Limnañía Es de 

uo mid zeiscientoz dólares de los  tstados Unidos 

de América. el Cañitad suscrito” es de Uchocien tas 

dolar ez. dividido en veinte mil acciones Ordinarias 

, naminativas de cuatro centavos de dolar Cada  UMa. 

capital que podrá ser aumentado Dc resolucion de 

la duntea General de Accionistas." Laz acciones 

estaran mumeradas del cero. CEFO » CEFO» LA ál veinte 

mit Y trar Tirmadas oor el Presidente Y Lie ririda 

A A A A A A O A A A y 

A
A
,
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    EN AAA DE RA A CORA RA MARI cr 

SA 0 HALACTA DE JUNTA: "GENERAL ¿DE AGCION 
(5 25 “SSLNDELCONSSAn ca a ES 
¡A DANA a e E 

     

                
     

   

  

            

no señores HECTOR RODRIGUEZ MARIDUEÑA propietario de 17. 400 acciones 
¿Ala AAN ordinarias ponominativas. deyun «mil 5ueres £eda nar CARMEN MARIDUEÑA. 
, q mba *3 VIUDA.DE RODRIGUEZ, propieterio 4e'2. 900 gcciones. ordinarias y nominalivas: 

E :de:unmil sucres cada; MANUEL RODRIGPEZ-MARIDUEÑA, propietario de 100" 
acciones ordinarias. y nominativasde un mil: sucrescada una... «En consecuencia *. 
se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía: 

:: que. es de S/f20*000.000,00.-,. As! los:prenombrados: concurrentes aceptan por : 
] _ unanimidad constituirse en Junta General universal de. accionistas en uso de la" 

A + facultad que les concede el Art.,238-de la,Ley de Compañías. .Dirige la sesión el: 
ON ws. Presidente señor, Manuel Rodriguez. -Maridueña, ., y. actúa. como secretario el: a 

03 Gerente de la compañia, señor. Hecton. Rodriguez. Meridueho, _con el objeto de: 
“tratar el siguiente orden del dla: scaner daa ES 

         

        

       

   

  

   

  

7 A 

=1.- CONVERSION DEL CAPITAL Esc .DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A. 
-«: DOLARES DE.LOS. ESTADOS: UNIDOS DE: AMERICA... y, DEL VALOR: 

NOMINAL DELAS ACCIONES... ot 

  

0% 2.- FJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO + 
2ol mo ceo + SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. e o eN 

3.- AUTORIZAR AL GERENTE. PARA QUE PERFECCIONE EL PRESENTE +. 
TRAMITE. dy A E E ¿se 5 A 

  

   

  

   

     
    

   

    
    
   

  

   

s 0 Puesto en conocimiento de los asistentes el orden del dla es aprobado por. 
o unanimidad por los accionistas, por lo que el Presidente declara legalmente : 
o instalada esta Junta General y dispone que se trate el primer punto del orden del 
07 dia, ordenando que por secretaria se de lectura al mismo. Al efecto, con relación” 

al primer punto del orden del día los accionistas resuelven. por unanimidad. 
convertir el capital social de la compañia de $/.20'000,000,00 de sucres a: 
$800.00 dólares de los Estados Unidos de América y convertir el valor nominal d 
las acciones de un mil sucres a cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de : 
América, luego de la conversión al capital suscrito de la compañia es de: 
OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en; 
20.000 acciones ordinarias y nominativas de 0.04 CENTAVOS DE DOLAR cada.: 
una.- En el segundo punto del orden del dla , los accionistas resuelven po 
unanimidad FIJAR el capital autorizado de la compañla en la suma de UN MIL; 
SEISCIENTOS DOLARES, por lo que se procede a reformar del estatuto social; 
por conversión del capital y fijación del capital autorizado, reformando el articulo sE 
quinto del contrato social, la Junta en pleno, resuelve por unanimidad reformar e 
estatuto social en la forma y condiciones aprobadas, por lo que señaladamente la :, 
Junta por unanimidad aprueba el texto del articulo que se reforma y sustihay 
integramente en la forma siguiente: 

   



   

   A 

  

irtículo quinto dirá: ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL AUTORIZADO 
DA*COMPAÑÍA 'ES- DE*UN MIL SEIS. CIENTOS DOLARES DE LOS 

“ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EL CAPITAL :SUSCRITO ES DE 
OCHOCIENTOS DOLARES, DIVIDIDO EN VEINTE MIL ACCIONES 

- ORDINARIAS + _ Y NOMINATIVAS DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 
CADA” UNA,” : 'CAPÍTAL «QUE PODRA * SER. AUMENTADO POR 
RESOL UCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. . - 

Las “acciones ' y estarán muumeradas del cero,: cero, cero, uno, al VEINTE mil y 
serán firmadas - por el. Presidente y Gerente de la. compañía.- Cada acción 
“liberada dará derecho '« un'voto en las decisiones de la Junta General, las no 
liberadas los d darán en proporción a. a su valor pagado. .. 

Aprobado: el asunto anterior se: pasa de inmediato al tercer y último punto del 
orden del día, y porunanimidad: se autoriza al representante legal de la compañ la 
"para que realice los -trámites” pertinentes a: fin de legalizar lo resuelto. No 
habiendo otro asunto que fratar, el señor Presidente concede un receso para la 
“redacción' del' acta. Reinstalada. la sesión con la presencia de la totalidad del 
capital social de la compañia el señor secretario da lectura al contenido del acta 
que antecede la misma que es probada por unanimidad, suscribiendo para 
"constancia los accionistas concurrentes, levantándose la sesión a las trece horas 
treinta" minútos.(()*' Hector Rodriguez Maridueña' Gerente-accionista; Carmen 
Maridueña Vda. de Rodriguez (accionista): y Manuel Rodriguez Maridueña 
(accionista) Presidente- Secretari rio. 

ao na x Es A sl Lo “o : 

Certifico que la copia del acta que e anticedo' es igual al original que reposa en los 
Jibros q mi cargo: a los gue me someto en caso necesario. 
e %; 2 Ps a b A LA o. , , AS 

Guayaquil julio 1 s del 2, 001    

  

   

a Has - A : 

EJ-ROB DRIGUEZ MARIDUEÑA. 
pe Lec id pa 
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“INDELCONSS. AS 

Guayaquil, Mayo 08 del pan, 

5 NS 

HILOTOR ENRIQUE RODRIGUIZ, MARIDUEÑA 

Ciudad - 

Luubvu5 

Pe mis consideraciones: 

Cumpleme Hevar a su conocimiento que la Junta Gencral Es 
Universal de Accionista de la compañlá “INDELC 'ONS S, A.” 
el día de hoy, resolvió por unanimidad elegido por cl perlado d inco 
años, enel carpo de GERENTEZ dejando constancia que Ud tecñ- 
plaza al Si. MANUEL EDUARDO RODRIGUEZ MARIDUEÑA quien 
renanció, cayo nombramiento fue inscrito er el Registto Mercantil el 15 
de Mayo de 1,997. 

  

Según los Estatutos Sociales de la compañía a usted de conespondo la 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía anónima INDELCONS SA, Ss o (constituyó) mediante 
Escitura pública, otorgada por cl Notatio Cuaude cantól Guayaquil, 
Ab. Alberto Bobadilla Bodero, cl 74e novientree 19947 inscrita en el 
Repistro Mer cantil del misaro cantón, el 304c noviembrede 19944 

Atentamente, 

   

          

ANUEL, 
ÍDENTE-DELA COMPAÑÍA 

SS 

Acepto el cargo de GERENTÍ de la compañta INDELCONS S.A.- 
Guayaqui, Mayo 08 del 2000 

LD A 

an s > an 

cion eo RODRIGUEZ MARIDUEÑA 

h a MOVRIGUEZ MARIDUEÑA 
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/ A 

  

    

 



  

   

Nombres y apellidos: HECTOR ENRIQUE RODRIGUEZ MARIDUE ¿NA 

Dirección: Las Riberas Mz. M. Villa 14 

Cédula de ciudadanía número : 0907855706-1 

Nacionalidad: Venatoriano, 

En la presenta fecha queda /nscello este 

  

Hombrnimiento de Le ak mA G ro a 

Poliof (9,9040 31. A! 108 Begistro Mere antid Mo, 

»4 e 9, 
t estara Me e 

Y | ul o epretore JO. 13S o 

Su archivan los Comprobar sin pago por 4; 

      

  

itapuestos pesprar tivos, 

Guayaqusl Mas O HA de 

ECTOR MEUEL ALCIA e AHORADE 

Regist ados Merrantil daré Guayaquil 

  

$2 tomó5 nota de este Nombramiento a foja 

ALS del Registro Mercantil del9 1? 

      

     

  

Guayaquil, 

  

CE OR A AV 
Prgitiador Merca 

Cantón Guayaquil 

y AFIDRADE
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Vers 1) de la Eiumpañla,- Cada acción li berade 

dererbi Lar vet er las decisiones de ba 

    
General, las vo liberadas loz darán en iioparaad 

Ad aga dd 

CUARTA? HABILITANTES.- Se acompaña loz siquientes documen 

AS 

Par habilitantes (al rombramientea debidamente aceptado 

E inessrita del Gerente de INDEL CONS B.aL- (ja Capa 

vnerttlaificada del «cta de Hainta General de accionistas de 

la CoupaNía, celebrada eJjapince de julio del dos mid 

  

* 

[ares > rre timded <efica Notario las demás formalidades 

te extile o are la completa validez de la  rresente 

escritin a. Firmado) Aboaado Nietzsche alas — (mutimár. 

Reaitetro. nimera cipca mil setecientos ocha.- HASTA AGUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.- LEIDA 

ata escritura de principio a fin, por má la Notaria en o 

alta ¿02 al compareciente, éste Ja aprueba en todas =Sl4s 

      

  

      
    

partes, se afirma, ralifics y)suscrite en unidad de arto 

cinamicpar da Moaterta DOY FE.    
   

  

po COMPARTA 

R.tl 

INDEL.CONS 

HECTOR RODRIGUEZ MARIDUENA. 

C.C.*  090785576-1 »       
SE OTORLO -=



ESTIMONIO 

      

   

ANTE MI, en FÉ de ello confiero éste CUAR 

que sello y firmo en Guayequil, a los 

mes de Agosty/del dos mil uno L 

  

DALIA Tiges ia AistA TRUSESIAA GUARTA CIA YAQUIL, 

  

DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

segundo de la Resolución Número cero uno-G- 1] - 

cero cero cero ocho dos cero ocho. dictada por el 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañias 

de Guavaduil., de la Superintendencia de Compañías. 

  

Otton Morán Ramírez. el seis de Septiembre del dos . 

mil Uno. se toma nota al máresen en la escritura 

pública de Conversión del Capital de sucres a dólares o. 

de los Esta Compañía 

INDELCONS S.A 

5 evtiembre 

   
      

dos Unidos de América. 

v Reforma del Estatyé Guavaduil. a 1 -       
del dos siete de 

   



Dra. Norma Plaza 

de García REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRADORA CANTON GUA YAQUIL 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01- 
G-IJ-0008208, dictada por el Intendente Jurídico de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 6 de Septiembre 
del 2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma que 
contiene: Conversión de Capital, Capital Autorizado, y 
Reforma del Estatuto de la compañía INDELCONS S.A. de 
fojas 101.362 ¿ 101.372 número 23.816, del Registro 

0 Mercantil y anotada bajo el número 32,894 del Repertorio.- 
2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3.- CERTIFICO: Que en esta 
fechar se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones  respectivas.- 
Guayaquil, veinte de Septiembre del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 39801 Fe EEDOS 
LEGAL VIRGINIA BURGOS CS ta 
AMANUENCE PATRICIA NAVARRETE Le A 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR € A 
ANOTACIÓN: PRISCILLA BURGOS 
RAZON: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: Éeoo - 

  

O 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Valor pagado por este trobaje 

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquíl, en uso de sus facultades legales, de que se 

encuentra investido DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la 

matriz de fecha 7 de noviembre de 1994, de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01-G-I13-0008202, del 6 de septiembre del 2001, 

expedida por el Intendente Jurídico de ta Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, que ha sido aprobado la conversión del capital, La pital 

autorizado y la reforma de los estatutos de la compañia_INDE: ÚCOoNs 

 


